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LOS PRESUPUESTOS.

El real decreto publicado en la 
Gaceta para proveer la falta de pre­
supuestos especiales para el pre­
sente ejercicio, dice asi:

«En Atención ó las razones que me ha 
expuesto el tninistro de Hacienda, do 
acuerdo con el Conaojo do ministros, y 
con arreglo á lo que establece el a tt. 85 
de la Constitución de la inonaLquí j,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Regirán en el año 

económico do 187S 80, mientriiB otra cosa 
no se disponga por la ley, unos presu­
puestos igu . lea á los autorizados para el 
ejercicio de h  78-79 por la de 21 de Julio 
do 1878, con las reducciones en los gas­
tos que acuerde el Gobierno en uso de 
sus facultades y de la autorización que 
le concede el art. 42 de la ley citada, y 
sia otros aumentos que los que, «iendo 
necesarios para atender á servicios crea­
dos por disposiciones anteriores, se de­
creten con las formalidades que deter­
mina el art. 41 de la ley de Administra­
ción y contabilidad de Hacienda.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El ministro do Hacienda, Ma­
nuel de Orovio »

Es ciertameute uu acto legal el 
llevado á cabo por el señor miuis- 
tro do Hacienda, pero la letra mata 
y  no se puede olvidar el espíritu 
de las leyes, y el de la que deter­
mina la continuación del presu­
puesto, tanto Ja fundamental del 
país, en su art. 85, como la de con­
tabilidad citadas, claramente es 
que solo eu casos de fuerza mayor 
ü otros análcgos puede prescin- 
dirse de la discusión y votación de 
los presupuestos correspondientes 
á cada año económico.

Que no ha habido ningún caso 
de fuerza mayor, ni nada pareci­
do, á la vista está de toda el mun­
do; y si se dice que reuniéndose 
las Córtes en 1." de Junio no habia 
tiempo material para discutir los 
presupuestos, á esto contestaremos 
que, toda vez que otros años han 
durado las discusiones hasta muy 
entrado el mes do Julio, lo mismo 
ha podido acontecer ahora.

É'l Siglo de anoche habla de ols- 
truccislas, palabra que nos parece 
nn poco dura, y á la que reempla­
zaríamos por la de obstruccionistas, 
retiriéndüse á lo que sucede eu In­
glaterra, donde á veces el Gobierno 
tiene que capitular, ó al menos en­
trar en transacciones, para hacer 
ceder á los representantes que con 
enmiendas, jproposiciones inciden­
tales y alambicados trámites regla­
mentarios, logran hacer intermina­
ble un debate.

_ E l Siglo echa la culpa á las opo­
siciones por haber apelado á este 
recurso; mas dándole la razón, 
porque es innegable que las oposi­
ciones han procurado oponer toda 
clase de obstáculos, tampoco he­
mos de eximir de responsabilidad 
á los ministeriales y á la misma 
prensa ministerial.

Porque la verdad es que de ha­
ber voluntad decidida, pudo el 
Congreso constituirse rápidamente, 
en lugar de perder todo el mes de 
Junio. Las discusiones del Mensa­
je  se pudo igualmente acortarlas, 
pero hay tan extraordinaria afición

á  los golpes de efecto y á esta es­
pecie de función teatral, (jue los 
mismos periódicos ministeriales se 
dejaron llevar de su fantasía, to­
mando con calor aquellas batalla.s 
que en el fondo son como las de 
D. Quijote contra los molinos de 
viento, como el viento se lleva es­
tas discusiones y de viento tienen 
llena la cabeza los que creen aco­
meter una empresa liomérica pro­
nunciando discursos kilométricos, 
que á nadie interesan, como no sea 
al lucimiento de sus autores.

Los oradores de oposición, sin 
embargo, es natural que den im­
portancia á debates en que suena 
mucha su nombre, produciendo 
una agitación artificial que dura 
unos dias; pero Jo que no compren­
demos es que so despierte igual 
afición en los bancos ministeriales, 
no ya solo en los encarnados, sino 
en el mismo azul, de donde parten 
los discursos por docenas. Ya se 
cansarían pronto los que tanto co­
mezón tienen de hablar, si la con­
testación fuera seca y breve; y no 
se diga que la política del Gobier­
no saldría mal parada, porque los 
discursos están tan de capa caiJa 
que no desacreditan nada, y lo que 
se de.sea son obras.

Y después de todo, ¿por qué los 
comentarios que ahora hace E l 
Siglo no se le ocurrieron cuando 
estos debates? ¿Por qué no se la­
mentó entonces de su duración? 
Aquí nadie se acuerda de Santa 
Bárbara hasta que truena, y mien­
tras hubo la discusión del Mensaje, 
E l  P o p u l a s  entonó un soliloquio 
perpétuo, y no sabemos hiciera 
ningún periódico coro.

De modo que para despertar la 
memoria ha sido preciso quo no se 
pudiera aprobar á todo escapo un 
famoso proyecto de ferro-carril, 
como si su discusión hubiese dura­
do muchos dias y los obstáculos de 
su Terminación no provinieran mas 
de casa que de fuera. De entidad es, 
sin disputa, que tengan un ferro­
carril las lastimada.' '̂ y abandona­
das provincias de Galicia y Astu­
rias, pero la subasta era la solución 
óbvia que liubieradisipado todo en­
torpecimiento.

Y después de todo, ¿no era igual­
mente de importancia la discusión 
de los presupuestos? El uso discre­
cional de las facultades con harta 
amplitud otorgadas, en grado tal, 
que casi á su arbitaio puede el mi­
nistro aumentar los gastos y modi­
ficar las rentas, ¿no es acaso oca­
sionada á graves peligros?

Penetrado el Consejo de incauta­
ción de los ferro-carriles del No­
roeste de la conveniencia de termi­
nar la sección de Lugo á Sárria, en 
la línea de Galicia, inauguró el 5 
de Octubre del año último de 1878 
la reanudación de las obras, que 
distribuyó, según anteriormente lo 
estaban, en tres trozos, y adjudicó, 
)or virtud de conciertos parciales, á 

' os contratistas Riaño, Font y Ato­
cha.

El primero y último tienen ulti­
mados los trabajos, los carriles y 
puentes desembarcarán en breve 
eu la Coruña. las traviesas se ha­
llan preparadas, y contratado el ba­
lasto y asiento de vía, y la explota­
ción de 35 kilómetros mas de ferro­
carril iba á ser una verdad muy 
pronto, llevando sus inmensos be­
neficios al interior de Galicia y ú 
los populosos valles de Sárria y 
Monforte, cuyos habitantes, tantas 
veces frustradas sus esperanzas, lo 
desean con ánsia y reclaman con 
imperiosa necesidad.

Poro para colmo de su desespera­
ción , amasada con lágrimas de 
amargos desengaños, surge una 
inesperada dificultad: el segundo 
délos referidos trozos, que debió 
terminarse en cinco meses, según 
condición expresa del contrato, se 
halla como al principio, no obstan­
te haber trascurrido dicho plazo y 
otros dos meses que obtuvo después 
de próroga.

No es esto empero lo mas gravo 
del caso, sino que con fútiles ó in­
admisibles pretextos de imposibili­
dad, que nuüca desaparecerán, por­
que no son tiempo ni obreros lo que 
ha faltado, parece que el Consejo 
intenta conceder nuevo plazo, que 
será tambieu insuficiente, como lo 
fue el anterior y cuantos sucesiva­
mente otorgue.

El eatendido, celoso y probo in­
geniero Sr. Vildósola, director ge­
neral del Consejo, ha tenido oca­
sión poco há de cerciorarse por si 
mismo de la verdad de cuanto ex­
ponemos, y, por tanto, recibiría­
mos un mas acerbo desengaño si 
la rectitud de este cuerpo sacrifi­
case los intereses sagrados y respe­
tables siempre del país, á los par­
ticulares de un contratista, infrac­
tor de inexcusables obligaciones 
que voluntaria y libremente ha 
contraido y aceptado.

Las consecuencias que de tal 
acuerdo, si se confirmase, se deri­
van, no necesitamos relatarlas: 
baste solo considerar que la explo­
tación de tan importante vía se 
aplazaría tal vez indefinidameate; 
que la actividad del Consejo se em­
plearla, por indebidas condescen­
dencias, en la concesión de próro- 
gas injustificables, cuando ios in­
tereses públicos demandan cerce­
narlas, y que las necesidades del 
país, los propósitos del Gobierno y 
hasta las aspiraciones de algunos 
vocales dignísimos del Consejo, 
solemnemente expresadas, queda­
rían frustradas, justamente con la 
ansiedad de los habitantes de 
aquellas vastas com arcas, mas 
dignos que nunca de la conmise­
ración üel Gobierno, por la inten­
sa miseria que, resignados y sufri­
dos, arrostran hace dos años, dibu­
jándose con mas sombríos colores 
la perspectiva del que va á co­
menzar.

Esperamos, por tanto, que estas 
ligeras indicaciones bastarán á ale­
jar el mal de que nos lamentamos, 
y toda ocasión de invertir el tiem­
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po en cuestiones que nos causan 
profundo tédio y viva repugnan­
cia.

Parece que el Ayuntamiento de 
Málaga está dispuesto á que el gre­
mio de vinos pague por consumos 
un millón de reales; cuatro veces 
mas de lo que siempre ha pagado. 
De temer es que vuelvan á cerrar­
se las 4.000 tabernas de la pobla­
ción. Así lo dice un periódico.

Un cuento do El Globo:
«El hecho de haber bajado ayer tarde 

á la estación del ferro-carril del Norte el 
señor presidente del Consejo de minia- 
tros á despedir al Sr. Elduayen al partir 
para San Sebastian, era anoche objeto 
de comentarios muy diversos, y estos 
adquirían interés recordando que el jefe 
del partido liberal conservador, Sr. Cá­
novas del Castillo, al marchar el dia an­
terior no hubiera merecido igual aten­
ción al señor general Martínez Cam­
pos.

Al oír á unos y á otroi nos dábamos á 
pensar cuánto habrían subido de punto 
ios comentarios si hubiesen sido públi­
cos los detalles de la iaiga conferencia 
celebrada entre el general presidente y 
el ex-mlnistro de Ultramar al pié del co 
che-salon en que Iba á marchar este úl­
timo, detalles que conocemos y debe­
mos á la buena amistad de una persona 
que, sin que hubiera la menor indiscre 
clon de su parte, pudo escuchar ia con­
versación tenida en voz bastante alta 
entre ambos personajes.

Hablaron estos del mal estsdo de nues­
tra Hacienda; da la precaria situación 
por que atraviesan todas las clases so­
ciales en nuestro país, y de las múlti­
ples y apremiantes atenciones que pesan 
sobre el Erario, y lamentábase el gene­
ral de que la cartera de Hacienda no se 
hallase confiada á persona de grandes 
conocimientos rentísticos y financieros, 
y  con la ductilidad de carácter necesa­
ria para luchar con ventaja en las diñ- 
les circunstaucias por que atraviesa el 
Tesoro.

Estas, en concepto dol general, han 
llegado al máximun de las dificultades 
con la sitoaciou económica que en la 
isla de Cuba ha crea lo la guerra.

Ya en este camino, el Presidente del 
Consejo hizo á uu buen amigo Sr. E l­
duayen la confldoucia de que, debiendo 
estudiarso con verd-.dero empeño los 
medios de llegar ála asimilación posible 
entre la Península y las Antillas, seria 
el mejor pura conseguirlo que las carte 
ras d>' H:trienda y Ultramar estuviesen 
confiadas á personas que tuviesen iden­
tidad de parecer y uanimldadde miras 
respecto á los problemas sociales pen­
dientes en nuestras provincias de Ultra­
mar.

Hasta aquí lo que de la conferencia 
hubo de escuchar nuestro amigo.

Las consecuencias que de ella haya 
podido sacar el Sr. Elduayen no las sa­
bemos, pero ai podemos asegurar que 
Anoche se daba ya por cierta su entrada 
en el ministerio de Hacienda allá para el 
mes de Octubre.»

Pero si en dos horas el ministro 
de Fomento ha tenido tantos pare­
ceres, y al cabo se d midió por no 
dejar la cartera, qué no sucederá al 
Sr. Orovio durante el largo plazo 
que calcula E l Globo.

No lo dé vueltas el colega; ahora 
no se piensa mas que en el agua;
así es que todo se vuelve agua......
de cerrajas.

Dice un colega:
«La anunciada combinación del per­

sonal de Hacienda no se llevará á cabo 
basta después que la Oaceta publique las 
economías que resulten del presupuesto

anterior y el proyecto pendiente de dis­
cusión.

Comparados uno y otro presupuesto, 
resu ta que hay una economía de 4 500 
pesetas en el presupuesto de la Oonti- 
dnrÍA central, 11 000 de la comisión do 
Hacienda en el extranjero, 71 250 de la 
Caja de Depósitos, 66.288 en la Admi- 
Dlstracien provincial y 33500 de las fá 
bricas de sal suprimidas.»

Buenas economías están las de 
Hacienda.

Si es cierto que en la Adminis­
tración provincial se habrán hecho 
66.288 pesetag de economía, pero 
lo que no se dice es que en la ma­
yor parte de las Administraciones 
económicas falta personal, que en 
muchas oficinas no hay mesas ni 
sillas suficientes para los emplea­
dos; que escasea el papel, la tinta 
y el material necesario; y estas fal­
tas ouien las paga es el público 
y nada mas que el público.

El Sr. Martos, sin duda agrade­
cido á la jefatura que le ha adju­
dicado El Imparcial, sale á la de­
fensa de su amigo el Sr. Gassett y 
Artime en la siguiente carta:

«Señor director do La E foca.
Muy señor mió y de mi consideración: 

Ni mi querido amigo D. Eduardo Gatset 
ni yo, miramos nunca como asunto po­
lítico el proyecto do ley sobre adjudica­
ción do las líneas férreas del Noroeste; y  
así me pareció natural que el Sr. Gas- 
set, diputado por Galicia, formara parte 
de la comisión encargada de dar dicta­
men acerca del proyecto de ley presen­
tado por el Gobierno sobre este ¿suato, 
y ninguna dificultad le opuse para quo 
aceptara aquel cargo si le nombraba la 
sección á que pertenecía. Mi amigo el 
Sr. Gassetse foé al banco de la comisión 
con la libertad de sus opiniones, y yo 
me quedó en mi banco de diputado con 
la libertad de las mias, que le eran de 
antemano conocidas; en uso de esta li­
bertad. ni mi amigo el Sr. Gasset tuvo 
que consultarme, ni me consultó antes 
de sucribir el dictámen, ni á mí me ex­
trañó que io suscribiera movido de su 
honrado convencimiento en favor de los 
liitereiea de las provincias gallegas, ni 
yo perdí mi derecho de impugnar el dlc- 
támen de la comisión, sin faltar por eso 
á ninguna especie de consideraciones.

No impugné, sin embargo, el dictá- 
men porque no quiso; y solo traté de él 
brevemente y por incidencia cuando á 
ello me obligó la conducta del señor 
vicepresidente Co* Gayen para con­
migo.

La Epoca, mal informada seguramen­
te, me ha juzgado con injusticia: todo el 
que me conozca sabe que'á nadie embar­
co yo para echar á pique el buque don­
de navega, ni siquiera para verle correr 
los peligros de la navegación desde el 
seguro de la playa.

Ha inducido en error á La Epoca quien 
quiera que en esta circunstancia le baya 
dicho otra cosa distinta de lo que yo 
afirmo, y que no será desmentida por 
nadie; y en cuanto al artículo A oBl I n -  
parcial, ni le be leído ni he de leerle, 
porque no lo necesito para saber que, 
pub icado en eie periódico, se equivo­
can cuanto* piensen que puede ir dirigi­
do contr.a mi.

Ruego á V., señor director, que d is­
pense s estos renglones la honra de pu­
blicarlos en su periódico, y quedo de us­
ted aten to s. S. Q .B . S. M.,

27 Julio 79.»
C. Ma r t o s .

i

Contestación de La Epoca:
«El Sr. Martos. creyendo que rectifica 

lo que hemos dicho, viene á confirmarlo 
plenamente. La Epoca aseguró que el se­
ñor Martos habia autorizado al Sr. Ga*set 
y Artime para que formara parte de la

Reglam auto para la eapropiacioa forzosa. ReiriatueaUi para la «propiacioa forzosa. 15

el Secretario del Ayuntamiento. Las re­
clamaciones versarán exclusivamente 
sobre el objeto concreto de la informa­
ción, desechándose todas las que se di­
rijan contra la utilidad de las obras.

Dentro de los des dias siguientes al 
de terminación del plazo para la admi­
sión de reclamaclenes, cada Alcalde re­
mitirá al Gobernador el expediente re­
lativo á su término, acompañando un 
índice de los escritos y  actas de recla­
maciones que dicho expediente contu­
viese.

Art. 25. Recibidos por el Gobernador 
loa expedientes que la remitan los Al­
caldes, dicha Autoridad resolverá, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la 
ley, sobre la necesidad de la ocupación, 
oyendo al Ingeniero ó Arquitecto autor 
del proyecto de la obra de que se trate 
y á la Comlaion provincial de la Dipu­
tación .

La resolución del Gobernador se pu­
blicará en el Eoletin Oficial de la provín­
ola, y además se notificará Individoal- 
paaste i  cada intereiado, admitlándosa

contra ella el recurso á que se refiere 
el art. 19 de la ley.

Art. 26. Con arreglo á lo que se pre­
viene en los artículos del 18 al 25 de 
de este reglamento, se resolverá por los 
Gobernadores sobre la necesidad de la 
ocupación cuando la obra de que se tra­
te sea provincial, en cuyo caso el re­
planteo y la formación de relaciones no­
minales de propietarios habrán de veri­
ficarse por el facultativo al que com­
peta la dirección. Inspección ó vigilan­
cia de los trabajos; y lo mismo tendrá 
lugar para las obras municipales, cor­
respondiendo hacer el replanteo y Iss 
relaciones expresadas á los facultativos 
á quienes se hubiere confiado la redac­
ción de los proyectos.

Cuando la obra afectase á dos ó más 
provincias ó á pueblos cuyos términos 
correspondan á provincias distintas, el 
Gobernador de cada una procederá por 
si y con independencia de las otras, en 
toda la tramitación de los expedientes de 
esta clase, y  dictará de la misma manera 
sus resoluciones acdrca de los mismos.

se hará por medio de peritos, al tenor de 
lo prescrito en loa artículos 20 y siguien­
tes de la ley en loa correspondientes del 
presente reglamento.

El nombramiento de peritos compete 
á las partes interesadas, entendiéndose 
autorizados para hacerlo, como repre­
sentantes de la Administración, los Go­
bernadores, y por delegación soya ex­
presa, cuando lo juzguen indispensa­
ble, los Ingenieros, Arquitectos ü otros 
facultativos encargados de la dirección, 
inspección ó vigilancia de los trabajos 
cuando se trate de obras del Estado, pro­
vinciales ó municipales, y  en caso de 
obras por concesión el concesionario ó 
persona debidamente autorizada por el 
mismo.

Art. 30. Los peritos nombrados por 
las partes habrán de hacer constar para 
cada finca en sus declaraciones: prime­
ro, la extensión que hubiere de ocupar­
se con la obra, á cuyo fin harán sobre el 
terreno las operaciones de medición 
correspondientes, con entera sujeción 
al proyecto replanteado, en el que no

toda especie que mejor conduzcan al 
desempeño de su cargo.

Art 20. Al hacerse el replanteo, se 
tomará noticia de la situación, número 
y  clase de lai fincas que fuere necesario 
ocupar en todo 6 parte, así como de los 
nombres de los propietarios y  sns colo - 
nos ó arrendatarios.

Con estos datos se formarán las rela­
ciones nomínale* de los interesados en 
la expropiación á que se refiere el art. 15 
de la ley, debiendo redactarse uca rela­
ción para cada término municipal.

El Ingeniero, Arquitecto ó facultativo 
que hubiese verificado el replanteo, au­
torizará con su firma las relaciones ex­
presadas, y  las remitirá al Gobernador 
de la provincia así que *e hubieren ter­
minado las operaciones.

Art. 21. El Gobernador, en el plazo 
marcado en el art. 16 de la ley, remitirá 
á cada Alcalde la relación nominal que 
le corresponda para que se rectifique en 
los términos prevenidos en el artículo 
citado.

Los Alcaldes, al devolver al Goberna-
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comliion que habia de omitir dictémen 
•obre el ferro carril del Noroeste. El dic- 
tim en faé favorable al proyecto por 
nnanimidad de la comisión, y  el señor 
Martoí lo combatió con siu igual ener­
gía. Al dia siguiente publicó El Jfnpar- 
cial un artículo elocuentísimo en defen 
sa de los intereses lastimados con la im­
pugnación del Sr. Martos. Estos son los 
hechos, y hé aquí ahora el comunicado;

La Epoca añade que no baria na­
da de mas el Sr. Martos leyendo el 
artículo de El Imparcial, y en rea­
lidad lo afecta muy de cerca.

Por lo demás, ya sabemos que la 
política es una cosa y el ferro-car­
ril otra; pero asi como decia el mar­
qués de Valdegama que toda cues­
tión política encierra otra teológi­
ca, así, con ser mas distintas, po­
dríamos decir que toda cuestión 
política encierra un ferro-carril.

¿No hemos de saberlo, si duran­
te la revolución se dieron repetidos 
casos?

Manifiesta un colega que un ha­
cendista muy competente propone 
las siguientes bases en el departa­
mento de Hacienda:

« l.“ Separación absoluta de la polí­
tica déla Administración.

2.* Inaraovilidad de sus empleados.
3.° ünidad absoluta en todos los ra­

mos de la Admini<tracion económica y 
directa, depenuíeute de un jefe do Ha­
cienda superior en cada provincia.

4.* Reglamento sobre corrección de 
faltas ó disciplina que no constituyan 
delito.

5.* Ley de irocedimientos para la 
sustanciaclon de los expedientes.

6.“ Estímulo á los empleados que se 
distingan, por medio de recompensas 
positivas, como se hace en el extranje­
ro. por ejemplo, dando un tanto por 
ciento sobre el exceso de una prudente 
recaudación.

7.* Ascensos de los funcionarios pü- 
blicos; mitad por elección del señor mi­
nistro de Hacienda, mitad por riguroso 
turno de antigüedad.

8.* Reforma inmediata de la organi­
zación del cuerpo de Carabineros con 
respecto á la represión del fraude, y e x ­
tendiendo sus funcionesá otros servicios 
que la Hacienda tiene que conferir á par­
ticulares, los que no pueden llenar su 
cometido por falta de la respetabilidad 
oficial ..que lleva en l í  el carabinero.

Y 9.' Reforma inmediata de la ley 
sobre contrabando de 20 de Junio de 
1852, por lo estéril que resulta ser hoy 
ante los Industriosos sistemas discurri­
dos para burlarla.»

Separada la política de la Admi­
nistración, esta so regiría por le­
yes fundamentales; el cuerpo de 
empleados podría tener una orga­
nización mas completa; los servi­
cios se harían con mas rapidez; los 
procedimientos administrativos ha­
bían de reducirse á los mas indis- 
pensablesj de aquí nacería la refor­
ma en el 'personal, desaparecerían 
tantos destinos inútiles como exis­
ten en las oficinas del Estado, la 
retribución ó el sueldo no seria una 
m entira,^... pero, ¿á qué continuar 
en esta serie de reflexiones?

¿Podrá separarse algún dia la 
política de la Administración?

Lo creemos casi imposible, ó 
cuando menos dificilísimo, porque 
las dos cesas unidas os el pan nuet- 
tro de todos los partidos: de modo 
que no nos hagamos ilusiones, la 
pelota está en el tejado.

Dice La Correspondencia que en 
vista de que no ha sido votado el 
proyecto de adjudicación del ferro­
carril del Noroeste en esta legisla­
tura, y del estado aflictivo en que 
se encuentrau por la falta de cose­
chas las provincias de León, Gali­
cia y Astúrias, especialmente inte­
resadas en dicha línea férrea, el 
Gobierno, á fin de dar trabajo á la 
clase jornalera de dichas provin­
cias, na acordado en Consejo de 
ministros que se contrate directa­
mente y se proceda sin demora á 
la construcción de un trozo de la 
línea de Falencia á Ponferrada, el 
túnel del Oural en la misma línea, 
un pequeño trozo en la proximidad 
de la Doca Norte del túnel de La 
Ferruca, el trozo de Sarriá á Vilar 
de María, en la línea de Ponferra­

da á la Coruüa, y la linea de Oviedo 
á Trubia.

En todas estas obras, y teniendo 
en cuenta el plazo de ejecución que 
á cada uua se concede, se inverti­
rán hasta fin de .lulio venidero 10 
millones de reales.

A fin de dejar completamente ter­
minado este imporcaate asunto, ce­
lebró ayer dos conferencias el se­
ñor ministro de Fomento con el in­
geniero-director del ferro-carril del 
Noroeste.

Hoy publica la Caceta una sen­
tencia del Tribunal Supremoen que 
figura una causa sobre marchamos 
falsos, cuyo delito fué descubierto 
en Madrid.

Como los periódicos recuerdan la 
falsificación de los marchamos, ha­
cemos esta cita.

Tres fábricas se han cerrado en 
Béjar, estando los obreros en la 
mayor miseria.

El porvenir de este país os des­
consolador.

La Cámara de diputados de Fran­
cia ha votado ya la parte dol presu­
puesto de ingresos concerniente á 
las obras públicas. La nación veci­
na va á gastar en 1880 la enorme 
suma de 521.988 800 francos, mas 
de los dos tercios del presupuesto 
español para todos los servicios.

En cambio aquí se hablaba dias 
atrás como de una gran concesión, 
la de un millón do pesetas para ca­
nales de riego.

¡Obras públicas en España! ¡Cues­
tiones económicas! ¡Bienestar del 
país! ¡Administración!

Esto es ramplón y pedestre para 
nue.stros políticos.

¿Cómo han de descender á estos 
detalles, áestas pequeñeces.losque 
creen que no hay mas noble ocu­
pación que la de la literatura y 
oratoria, al modo que los holgaza­
nes de Roma y Grecia?

Lo demás es oficio de esclavos ó 
de entendimientos obtusos.

No es la Administración econó­
mica de Madrid la que dará origen 
á que el dia 10 de Agosto abando­
nen los puestos de agua todos los 
arrendatrrios y dueños, sino el 
Ayuntamiento, que, como es sabi­
do, ha exigido doscientos reales de 
contribución á los aguadores.

Es cierto que la Administración 
pretende que, con arreglo á tarifa, 
paguen la cuota corroópondiente, 
pero no está en sus facultades exi­
mirles de este pago.

La dirección general de Contri­
buciones, ó el ministro en su caso, 
pueden mandar que se suspenda la 
venta de los puestos y enseres por 
falta de pago.

Creemos justísima la petición de 
estos pobres industriales.

Por tres meses de veuta se les 
exige, entre uuas cosas y otras, 
cuatrocientos cuarenta reales, canti­
dad que muchos de ellos no pue­
den sacar humauaraeuto de la ven­
ta del agua, y mas si se tiene en 
cuenta que se han aumentado mas 
de sesenta puestos y que recorren 
los paseos públicos multitud de 
vendedores ambulantes, á quienes 
no se los puede exigir contribu­
ción alguna, ni se les prohíbe el 
despacho de agua, aguardiente, 
merengues y azucarillos, causando 
osto grave daño á ios industriales 
que pagan por sus puestos fijos.

Una caricia do La Democracia á 
E l Imparciah

«Enteramente de acuerdo con nuestro 
colega en que ningún periódico tiene 
autoridad para atribuir ni quitar jefatu­
ras, no conoprendemos las rezones en 
que B l Im parcial ha pedido fundarse para 
declarar jefe del partido progresista de­
mocrático al Sr Hartos, cuando es sabi­
do que éste reconoció siempre por jefe, 
mientras el partido existió, al Sr. Ruiz

Zorrilla: y cuando el mismo Sr. Martos, 
en sus recientes discursos y en su brin­
dis del banquete del Retiro, ha venido á 
confirm arla disolución de aquella res 
petablei agruTacit'U política, y á traba­
jar en pro de la unión democrática, lus- 
pirauo en ese gran espíritu de concor­
dia á que apela en las lineas que drj<< 
mos copiadas nuestro querido colega El 
Jmp%rcial,

V como estamos perfectamente scgu- 
roa de la conformidad d« los demócratas 
históricos y do IDS antiguos radicales 
con las declaraciones del Sr. Martos; y 
como sabemos también que el S . Msr- 
tos está perfectamente do acuerdo en el 
pensamiento de la unión democrática 
con los Srcs. Zorrilla, Salmerón. Figue- 
ras, Chao, Cervera, e tc ., nos parecí' 
que, llevado del gran cspí
rltu de concordia que le anima, ha ido 
demasiado lejos al afirmar quo el señor 
Martos está perfectamente conforme con 
que el colega democrático sa tomo la 
molestia de proclamar su jefatura »

y  termina el colega diciendo:
«Y como en esto no valen sfi-macic- 

nes gratuitas, apelamos, á mas de lo 
dicho, para que El Im parcial corrija su 
yerro, a ia propia autoridad dol Sr. Mar 
tos, que no nos dejará mentir.»

Pues SÍ le dejará mentir; y de no 
pecar de cándido, ya podia presu­
mir lo que sucede.

N oticias generales.
La Gacela de hoy publica las si­

guientes disposiciones:
JLicienda.—Reales órdenes ele­

vando el encabezamiento de con­
sumos de Cerezo de Abajo y  de 
Pradales, y desestimando la rebaja 
enel mismo eolicifcadapor el Ayun­
tamiento de Vega de Tabladillo.

Gobernación.— Real orden deses­
timando un recurso interpuesto 
por D. Guillermo Gosalvez contra 
una providencia del gobernador de 
la provincia de Alicante, relativa á 
la demolición de una fuente en Al- 
coy.

—Otra mandando mantener una 
resolución del gobernador de Ma­
drid suspendiendo á D. Fermín 
González del cargo de concejal 
del ayuntamiento de Mejorada del 
C ampo.

Fomento.—Real órden declaran­
do que no procede la vía conten- 
cioso-administrativa para una de­
manda pre.sentada por D. Rafael 
Montejo y Rico sobre un expedien­
te de registro minero.

—Otra resolviendo el expediente 
instruido por el gobierno de la pro­
vincia de Alicante, con motivo de 
las cuestiones suscitadas entre el 
Ayuntamiento de Torremanzauos 
y D. Salvador Perez Llacer, con 
motivo de trabajos hechos en terre­
nos de su propiedad para el alum­
bramiento de aguas.

En Navarra ha empezado á no - 
tarse una ligera tendencia á la ba- 
. a en el precio de los trigos y ce­
jadas.

El dictámen de la comisión de 
actas proponiendo la admisión del 
señor marqués de Campo-Sagrado, 
dice así:

«La cocQisioa de actas ha examinado 
la del distrito de Ovieao, en cuanto se 
refiera á la elección de D. José María 
Bernaiiio de Qairóa y Cienfuegoi. mar­
qués de Oampo-Sagrado, y no teniendo 
otras protestas importantes mas quo la 
relativa á la capacidad de dicho dlpu 
tauo electo;

Resultando que D. José Maria Bernal- 
do de (¿airÓH, si bien fué declarado ea 
ctncursonecesario de acreedores, des­
pués se ha acumulado dicho concurso al 
voluntarlo, en qne también se presentó 
el mencionado Sr. Quirós;

Considerando que la ley electoral en 
elnüm. 5 .*d e la r t .  8 . ’ incapacita á los 
concursados ó quebrado» no rehabilita­
dos conforme á la ley y  que no acredi­
ten docnmentalmente haber cumplido 
todas sus obligaciones;

Considerando que no puede estimarse 
como verdadero concurso, para los fines 
de la ley electoral citada, el voluntarlo 
que solicita el mismo deudor y no le 
priva de la libre administración de sus 
bienqs;

Conside ando qne nna vez acumulado 
el concurso necesario al voluntarlo, ha 
dejado aquél de existir.

La comisión de actas propone al Con­
greso se sirva aprobar la del distrito de 
Oviedo, y tdoiitir como diputado por el 
micmo á D. José María Barnaldo de Qul- 
rós, marqués Ue Oumpo-Eugrado, que 
ha presentado su credencial.

Palacio dol Congreso 2.3 de Julio do 
1879.—Siguen las firmas.»

El Ayuntamiento de Madrid ha 
pedido á la Academia do San Fer­
nando un informe relativo al punto 
miis cop.veuii.ni o de la plaza de 
Santa Ana para colocar unaestátua 
en honor de Oaideron de la Barca.

La Academia, ante.s de emitir el 
dictámen, ha reclamado de la Mu­
nicipalidad cuantos antecedentes 
ha creído necesarios á dicho ob­
jeto.

Pues no tiene mucho que pensar 
q&Xa grave asunto.

S. M. y A. Rogaron ayer sin no­
vedad á San Ildefonso á las once 
y media de la mañana.

Por iniciativa del director de Ad­
ministración local, Sr. Fernandez 
Cadórniga, so ha mandado á las au­
toridades de las provincias se lleve 
á cabo un trabajo que permitirá 
conoeer á primera vista el estado 
financiero áe cada uno de los Ayun­
tamientos que hay en España, los 
medios con que cuenta para cubrir 
sus necesidades, cuáles son estas 
y la importancia que por e-stas cau­
sas revista.

Si el trabajo iniciado por el señor 
Cadórniga se lleva á cabo con la 
extensión que es de esperar, pro­
ducirá muy buenos r sultados.

La Plaza de Toros de Alcalá de 
Henares no ofrece seguridad.

Pues que la devribeu cuanto an­
tes.

Durante la ausenciadel señor mi­
nistro io Marina quedará encarga­
do de dicho departamento el señor 
presidente de! Consejo.

El general Menduiña, subinspec­
tor de Caballería del ejército do la 
isla de Cuba, ha sido nombrado co­
mandante general y gobernador 
civil de Puerto-Príncipe, de cuyo 
destino se ha hecho cargo. El bri­
gadier Ayuso también ha toma­
do posesión del Gobierno de Ma­
tanzas.

Han quedado ya liquidados los 
préstamos que hizo al Tesoro la Ca­
ja  de Redenciones y Enganches, 
siendo definido el saldo de dichos 
créditos.

El señor presidente del Consejo 
de ministros ha mostrado en este 
asunto la mas plausible y eficaz 
iniciativa.'

Se ha concedido el título de ciu­
dad á la  villa de Almodóvar del 
Campo (Ciudad-Real).

Leemos en E l Imparcial-.
«Anoche ge decía que al llegar la cór­

te al real Sitio de San Ildefonso sucedió 
uualasgraciada oourraucia, aunque no 
tan g ;av ecom ose creyó en un princl 
pió.

Como es costumbre tradicional, los 
coches que conducían á las personas 
reales y  á su comitiva eran llevados á 
todo galope por los vigorosos tiros. Co­
cheros y postillones cifrau »u orgullo en 
adelantar algnuos minutos á los que se 
conserva memoria de que atravesaron 
m-js pronto la distaucia.

Los caballerizos y  los correos signen 
al galope la marcha de las sillas de pos­
tas, procurando siempre no quedarse 
atrás, y  la real comitiva atraviesa con 
rapidez vertiginosa la distancia, envuel­
ta en una nube de poivo.

Ayer, al llegar á la verja de los jardi­
nes, el caballo que montaba el caballeri­
zo de campo, cayó reventado, y el gl- 
uete sufrió un desvanecimiento. Auxi­
liado inmediatamente, y recogido en el 
mismo coche do S. M después de haber 
dejado á la córte en Palacio, el señor du­
que de Sexto le condujo á su cuarto, 
donde acto continuo fué visitado por lo» 
médicos.

Su estado, según las ültimas noticia», 
no ofrecía peligro.»

Por no haberse reunido mas que

20 concejales, ayer no ha podido 
celebrar sesión ordinaria el Aynta- 
miento.

Para el miércoles próximo, á las 
dos de la tarde, está de nueve con­
vocada la Corporación.

¿Do modo que no .se toma nin­
guna determinación contra los con­
cejales que faltan?

Buen país.

La combinación del alto personal 
de Hacienda que se venia anun­
ciando por la salida de un director 
general á la  carrerajuridico-m ili- 
tar, ha quedado en suspenso por 
ahora.

A últimos de semana saldrá el 
Sr. Orovio para Sobron, y el señor 
"Villaverde para Pontevedra.

íll vapor Ferrolano, que salió el 
domingo del Ferrol, ha sufrido 
grandes averías en la máquina, lo­
grando entrar, no sin grandes es­
fuerzos, en el puerto de "Santander.

. En término de Berga se han des­
cubierto dos fuentes de agua fer­
ruginosa.

El dia 26 fué muerta junto al ce­
menterio de Tarragona una ser­
piente de seis palmos de longitud 
que amenazaba envolver áun niño 
de pocos años.

Hoy se ha reunido el Consejo de 
Estado en pleno para informar el 
expediente de suplementos de cré­
dito remitido por el ministerio de 
Hacienda.

El señor arzobispo de Búrgos, 
según nos e.scriben de aquella ciu­
dad, ha solicitado, de acuerdo con 
el Sr. Martin Herrera, arzobispo de 
Santiago de Cuba, la traslación de 
permuta de sus respectivas sillas.

Terminados los trabajos de cor­
rección de estilo, nuineracion y 
copias de la compilación de las 
disposiciones vigentes en materia 
de procedimiento criminal, hecha 
por la comisión de Códigos en 
cumplimiento de la ley de 30 de 
Diciembre último, quedará en poder 
del señor ministro de Gracia y Jus­
ticia dentro de tres ó cuatro dias.

La secretaría de la sección ha 
ultimado estas tareas desde el dia
29 del pasado on que se celebró la 
última sesión de la comisión plena, 
presidida por el Sr. Aurioles, com­
poniendo dicho cuerpo legal mas 
do 900 artículos y a empañándole 
una exposición de motivos, una 
comunicación reservada sobre pun­
tos dudosos que se someten á ju i­
cio del Gobierno, y las referencias 
de todos los artículos que la com­
ponen á los textos legales de que 
están tomados.

Una carta de Amposta, fechada 
el 22, dice lo siguiente:

« .. je r  se suicidó un soldado de esta 
gcaruicion, precisameote e lm iím od ia  
que cumplía ju  fervicio. Como ni por 
el buen trato de que ers objeto por parte 
de sus jefes, ni por su ordenada conónc- 
ta, podia sripechar nadie semejante 
cosa, registróse con cuidado »u pobre 
equipaje', y hallárotsele dos csrt*s, una 
en que *n madre le daba ¡a infausta no­
ticia de haberse casado su novia Ramo­
na, y otra del soldado, contestación á la 
anterior, en que decía que no le esperase 
su familia después da cumplido. Esto dló 
la clave del suceso.»

El mar ha arrojado hace algunos 
dias á la costa francesa, cerca de 
Sau lac-les hains, una enome balle­
na muerta que mide próximamente
30 metros de largo. Sacado á pú­
blica subasta el cetáceo, ha sido 
adjudicado por 90 francos á la Mu­
nicipalidad de aquel puerto, la cual 
ha dispuesto la colocación del es­
queleto en un edificio anejo á la 
escuela pública, como objeto curio­
so que se enseña á los bañistas.

Dice El Globo:
«Se dice que, habiendo recibido Indi-

Reglamnto pu> la Fxpropiarioii foriou. Í1 Reglamento par» U expropiación forzoia.

dor las relaciones rectificadas, cuidarán 
muy particularmente de manifestar, con 
referencia ai padrón, quiénes sean los 
que aparezcan como dueño» de las ñu­
cas que debau ser expropiadas, así como 
todas las demás noticias que les consten 
acerca de los puntos de residencia de 
dichos propietarios ó sus administrado­
res, de modo qne en cuanto sea posible 
no quedo propiedad alguna de las com­
prendida» en la relación sin la designa­
ción de dueño ó representante suyo de­
bidamente autorizado, con quien haya 
da entenderse la Administración en las 
diligencias relativa» á la expropiación.

Art. 22. El Gobernador, de»pues de 
recibidas la» relacione» rectificadas por 
los Alcaldes, deberá revisarlas para de­
cidir lo» casos dudosos ó completarlas 
eu lo que tuvieran de indeterminado. Al 
efecto pedirá los datos que necesitare al 
Registro de la propiedad, ó á otras de­
pendencias; y  si, apurados todos los re­
cursos, no se conociese al propietario de 
un terreno ó se ignorase su paradero, 
proceder» el Gobera»dor á ‘oampUr lo

ños de flacas que no los tengan conoci­
dos, ó de los curaderoB 6 representantes 
de los incapacitados para contratar, ó 
en caso de que la propiedad fuese liti- 
gioaa. Se prescindirá por lo tanto de las 
fincas que se encontraren en alguua de 
esta» circunstancias, resolviéndose acer­
ca de las demás; y para aquellas se ins­
truirán expedientes especiales, así que 
consten debidamente las personas con 
las cuales han de entenderse las dili­
gencias de expropiación, ó cuando en 
su defensa te  declare que ha de repre­
sentarlas el Promotor fiscal del Juzgado 
correspondiente.

Tampoco se suspenderá la tramitación 
por los recursosque promoviese el dueño 
ó dueños de algunas fincas contra las de­
cisiones del Gobernador, siguiéndose las 
diligencias relativas á la expropiación 
de dichas fincas en expedientes espe­
ciales, cuando sobre dichos recursos re­
caigan las providencias definitivas.

Art. 29. La medición de la finca ó 
parte de finca que deba ocuparse á cada 
propietario con la ejecución de una obra

Art 27. Cuando la obra se hubiere 
de ejecutar per concesión en cualquiera 
de los casos prevl»tos por la ley general 
de Obras püblic-s, el concesionario, au 
tes de la época en qne con arreglo á las 
condiciones deba comenzar los trabajos, 
habrá de proceder al replanteo del pro­
yecto aprobado; debiendo el mismo con­
cesionario formar las relaciones nomi­
nales te  los interesados en la expropia­
ción, que habrán de remitirse al Gober­
nador de la provincia en los mismos tér­
minos quo se prefllau en el art. 20 para 
las obras del Estado. Recibidas las rela­
ciones por el Gobernador, se seguirán 
todos loa trámites señalados en Jo» ar­
tículo» del 22 al 25 hasta la resolncioa 
final declarando la necesidad de la ocu­
pación.

Art. 28. La Instrucción de los expe­
dientes sobre la necesidad de la ocupa- 
clon de las propiedades y  su resolución 
final no se suspenderán en ningún caso 
p. r las diligencias que, según el art. 5.’ 
de la ley y 22 de este reglamento, deben 
practicarse en averiguación de los due-

que dispone el párrafo tercero del ar­
ticulo 5.® de la ley, dando el oportuno 
aviso al Promotor fiscal. Otro tanto ha­
brá de hacer en lo» casos á que »e refie­
re el párrafo segundo del artículo ex­
presado.

Los Registradores se hallan obligados 
á facilitar al Goberdador toda» las noti­
cias necesarias para definir exactam en­
te la pertenencia legal de cada finca.

Art. 23. Fijada definitivamente con 
arreglo á lo prescrito en los artículos an­
teriores, la relación nominal de los in­
teresados en la expropiación en cada 
término municipal, el Gobernador, den­
tro de tercero dia, procederá al anuncio 
y  señalamiento de plazo para reclamar 
sobre la necesidad de la ocupación, ate­
niéndose en un todo á lo prevenido so­
bre estos puntos en el art. 17 de la ley.

Art. 24. Las reclamaciones se diri­
girán al Alcalde del pueblo en cuyo tér­
mino radiquen las fincas, y  podrán ha­
cerse vorbalmente ó por escrito. En el 
primer caso, el Alcalde levantará acta 
de la reclamación, cuya acta autorizará
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Cscicnes del sefior presidente del Con­
sejo de ministros el director general de 
un vasto ramo de la Administración 
para practicar ciertas investigaciones 
de carácter personal, hubo este de lle ­
nar su cometido con la suficiente falta 
de tacto para qae las personas á quien: s 
mas ó menos directamente podían afec­
tar aquella* se apercibiesen del caso y 
exigieran por escrito y en términos res- 
petucsoa. pero enérgico.?, las satisfac­
ciones que, en su concepto, les eran d e ­
bida».

Se dice que el director aludido, no 
encontraiido medio de eludir el compro­
miso, üié también por escrito la* satis­
facciones peoidas; y . , ,

Se dice, por ültimo, que uoticioso el 
señor presidente del Consejo de minis­
tros del paso dado por el indicado direc 
tor genaral, hubo de llamarle á su des - 
pacho para indicarle su desagrado, y 
que lo hizo en términos tales, que no 
pudieron dejarle duda alguna de su vivo 
deseo de que dimitiera su cargo; pero se 
añade que este se considera ampara­
do por poderosas infiuencias, y resuelto 
á no dimitir.

yi las prescripciones de la ley de im­
prenta no nos lo vedastii. procnraría- 
mo* ser mas explícitos. Si la prensa ofi­
ciosa, á la cual sobran medios de saber 
lo que puede ocasionar tropiezo en la fis­
calía, quiere y puede ser mas explícita, 
abierto tiene el camino para hacrlo. A 
nosotros nos lo veda hi prudencia.»

Ha sido firmado el nombramien­
to del Sr. Sánchez Moquel para la 
cátedra de Literatura de Zaragoza.

Por la inspección general de Ca­
rabineros han sido destinados: á di­
cha inspección, el teniente coronel 
D. Benito Islas; á la comandancia 
de Navarra, 1). Demetrio Solís; á la 
de Santander, D. José Carreras; á 
la de Huelva, D. José Urquiza; á la 
de Almería, D. Félix de Castro, y á 
la de Zamora D. Eduardo González 
y Viñas; y á las comandancias de 
Huesca, Guipúzcoa y Tarragona, 
los comandantes D. Angel Ramí­
rez Je  Arellano, D. Jnan Perez y 
Gascón y D. Juan González del 
Valle.

Su Santidad se ha dignado nom­
brar en 8 de esto mes dignidad de 
chantre de la catedral de Zamora 
al Dr. D. Roque de Melchor y Ma­
yor, pirroco que fué varios años 
del arzobispado de Valladolid, ca­
tedrático, durante mucíios, del Se­
minario de Santander, y hace algu­
nos rector del mismo.

La Diputación provincial de Ma­
drid está decidida á hacer grandes 
reformas en la Plaza do Toros para 
el próximo año. Entre otras se en­
cuentran la de pintar do nuevo to­
da la Plaza de colores mas vivos y 
animados que tiene actualmente; 
el establecimiento de los toldos en 
los palcos y los medios puntos en 
las puertas principales, con objeto 
de impedir que entre el viento en 
el redondel.

La cuestión de la sucesión del 
ducado de Brunswick es el asunto 
del dia en Alemania.

El duque reinante de aquel país 
es viejo, nació en 1806, no tiene 
hijos, y de repente so ha puesto 
enfermo de alguna gravedad en su 
castillo de Sybillem ont: trátase, 
pues, de saber si el ducado de 
Brunswick pasará á manos del 
jríncipe de Haunover, el último de 
os giielfos; si se anexionará á Pru- 

sia, idea que hace tiempo so acari­
cia en Berlín, ó si, por último, se le 
constituirá on una situación aná­
loga á la que se les ha dado recien­
temente á Alsacia-Lorena.

La Gaceta acaba de terminar la 
publicación de la estadística uni­
versitaria. De sus iutoresantes da 
tos resulta que España sostieue 10 
Universidades en la Península: Ma­
drid, Barcelona, Granada, Sevilla, 
Santiago, Zaragoza, Valencia, Va­
lladolid, Salamanca y Oviedo. Cuen­
tan esos establecimientos docentes 
con 380 profesores, y se hallan va­
cantes 30 cátedras.

El número de alumnos en el año 
económico que acaba de terminar, 
es el de 15.514, distribuidos en esta 
forma; Madrid, 5.545; Barcelona, 
2.293; V alencia, 2.048; Sevilla, 
1.409; Granada, 1.219; Valladolid, 
896; Santiago, 817; Zaragoza, 755; 
Salamanca, 324; Oviedo, 208.

Los exámenes realizados han si­
do 37.038.

Las calificaciones de sobresalien­
te han sido 3.773, y  las de suspen­
so 4.883.

Los premios concedidos en cada 
facultad ascendieron á 123 en Filo­
sofía y Letras, 122 en Derecho, 80 
en Medicina, 36 en Farmacia y 11 
en Ciencias.

Los grados académicos conferi­
dos en el año económico de 1877 á 
1878 se detallan de la siguiente 
manera: licenciados en Medicina, 
911; en Derecho, 729; en Farmacia, 
326; en Filosofía y Letras, 57, y en 
Ciencias, 26: total, 2.049, mas 196 
doctores.

Las provincias que han tenido 
mayor número de licenciados en 
Derecho son las de Madrid, Valen­
cia, Barcelona, Sevilla, Oviedo, 
Valladolid, Granada, Coruña, Má­
laga y Cádiz, y las que menos, 
Guadalajara, Segovía , Filipinas,

Puerto-Rico, Soria, Huesca, Gui­
púzcoa, Cuenca, Huelva y Cáce- 
res.

Las provincias que ofrecen ma­
yor c iLtingente de médicos son: 
Madrid, Zaragoza, Valencia, Bar­
celona, Cádiz, Sevilla, Salamanca, 
Cuba, Valladolid, Búrgos, Gerona, 
Granada, Coruña, Oviedo, Múrcia, 
Tarragona y Zamora, y las que me­
nos, Filipinas, Canarias, Alava. 
Guipúzcoa, Puerto-Rico, Logroño, 
Soria, Guadalajara, Navarra, Oren­
se, Castellón, Cáceres y Almería.

De Portugal remiten las siguien­
tes noticias sobre la filoxera:

«Este país, llamado del Duero, y  que 
constituye la zona mas rica de Portugal, 
pues es donde *e recolectm los famosos 
vinos deOporto, o t̂á invadido de un mo­
do horrible.

Todo cuanto se diga es poco; pero en 
medio de tanta calamidad, tiénese, y  á 
mi juicio con fundamento, la esperanza 
de dominar el mal por medio del sulfuro 
de carbono, que aplican por medio de 
un aparato llamado inyector Guitrie, 
con el cual se introducen *. gran pre­
sión en Cada agujero de cuatro á seis 
gramos de sulfuro, que, entrando en 
forma de lluvia, se evapora inm ediata­
mente, matando el insecto á las veinti­
cuatro horas, como he tenido ocaaion de 
ver experimentalmente en una porción 
de casos.

El mal, sin embargo, adelanta, y lo 
que es peor, adelanta por Braganza h a ­
cia nuestra provincia cío Zamora, por la 
que sin duda alguna entra.á mas pronto 
ó mas tarde.»

T eiégram as.
PARIS 28 (noche).—La comisión 

del Senado encargada de exami­
nar el proyecto de ley de enseñan­
za pública, ha aprobado sus artícu­
los, á excepción del sétimo, del no­
veno y del décimo.

SAN PETERSBÜRGO 2 8 .— Los 
periódicos hablan de una tentativa 
de incendiar el Palacio del krem­
lin, pero el hecho se reduce, según 
parece, al incendio casual de al­
gunos muebles.

Ayer se ha abierto la féria de Nij- 
ninovgorod, pero las tiendas han 
permanecido cerradas.

Han llegado los cosacos encar­
gados de mantener el órden.

NUEVA-YORK 28.—Nueve per­
sonas fallecieron ayer en Menfis.

BERLIN 28.—El consejo de guer­
ra y de marina ha condenado al al­
mirante aloman Batsch á estar en­
cerrado sois meses en una fortale­
za, por haber perdido el buque 
Oran Elector con su tripulación.

CONSTANTINOPLA 28.—El pro­
grama de Kheredine-bajá ha sido 
desaprobado por los ulemas.

Se cree que se verá obligado á 
abandonar el Ministerio,

PARIS 2 8 .—La Cámara de dipu­
tados ha aprobado el presupuesto 
deinstruccion pública.

Discutirá mañana el dictámen 
del diputado Proust, pidiendo la 
destrucción del Palacio de las Tu­
nerías.

Se cree que la Cámara de diputa­
dos .suspenderá el sábado próximo 
sus tareas.

CONSTANTINOPLA 28.^E1 sul­
tán ha desaprobado el programa de 
Kheredine-bajá.

Este ha presentado su dimisión, 
que está aceptada.

Aarifi-bajá le reemplaza,
LONDRES 29.—En la Cámara de 

los Comunes el ministro Sr. Bour- 
ke ha declarado que el Gobierno 
inglés no abrigaba la intención de 
dirigir observaciones al de Rusia, 
á propósito de las numerosas pri­
siones y de las deportaciones que 
se han decretado á consecuencia 
de delitos políticos.

Ha añadido que se ignoraba 
dónde habían sido encerrados los 
prisioneros políticos.

NUEVA-YORK 29.—Ayer hubo 
tres atacados de la fiebre amarilla, 
pero ninguna defunción.

CONSTANTINOPLA 29.—Ha si­
do suprimido el gran visiriato.

El nuevo Gabinete se compo­
ne de:

Aarifi, primer ministro.
Savfet, ministro de Relaciones 

exteriores.
Riza-bajá, Lista civil.
Alifud-bajá, secretario del sul­

tán.
Durante la ausencia de Savfet- 

bajá dirigirá el Ministerio Savas 
Mustechar-bajá.

ROMA 29.—El Senado romano 
ha aprobado la prorogacion de las 
letras de comercio.

WASHINGTON 29.—Según no­
ticias de Lima, el Huáscar entró 
en el puerto de Iquique, combatió 
la escuadra de Chile y puso fuera 
de combate al Cousino y al Ahiao.

El presidente del Consejo de Mi­
nistros, Sr. Cairoli, contestando á 
una interpelación sobre la política 
extranjera del Gabinete, dijo que 
una discusión completa era nece­
saria para deshacerlas falsas apre­
ciaciones que resultaban de inter­
pretaciones inexactas.

El ministro ha añadido que el 
Gobierno quería la paz, la ejecu­
ción de los tratados y especialmen­
te la ^el artículo 24 del t;’atado de.

Berlín, y que seguirá una marcha- 
política prudenie, conciliadora y 
enérgica v que í?e discutirán los 
prt-supiies’os.

CONSTANTINOPLA 2 9 .— Una 
de las razoces que han impedido 
que se aprobase el programa do 
Kheredine-bajá es que la Asamblea 
de los ulemas le ha declarado in­
compatible con las leyes del Ko- 
ram.

ROMA 2 9 .—Monseñor Masella, 
nuncio en Munich (Baviera), irá á 
reemplazar en Lisboa á monseñor 
Sanguigni, que recibirá la púrpura 
cardenali.iia.

SAN PETERSBÜRGO 29.—Se­
gún avisos de la dirección de Sa­
nidad, la salud pública en Rusia 
ha mejorado bastante.

PARIS 29.— Las noticias de las 
principales plazas comerciales es­
tán contestes en vaticinar malas 
cosechas de cereales en vista del 
continuado tiempo lluvioso que ha 
reinado en toda la Francia.

Los precios de los trigos y hari­
nas continúan firmes, y las opera­
ciones sobre los cereales en gene­
ral son poco menos que nulas.

El tiempo ha mejorado algo, y 
esto hace concebir algunas espe­
ranzas á los labradores.

Eabrt.
sía'."'Sí:a

M iscelánea.
Ayer tarde se ha declarado un 

pequeño incendio en las estufas de 
Palacio.

Dada la voz de alarma y hecha 
la señal, acudieron las autorida­
des, encontrando ya sofocado el 
fuego, que no llegó á pausar des­
perfectos ni ha adquirido propor­
ciones de consideración.

Ayer se suicidó en un .solar que 
posee el Ayuntamiento en la plaza 
de Chamberí, el guarda de aquel 
sitio, disparándose un tiro sobre la 
sien derecha.

Disgustos de familia parece que 
impulsaron á este sujeto á cometer 
el delito.

Ayer so ha cometido un robo con­
sistente en ropas y alhajas en una 
casa de la calle de las f  abernillas.

Ayer fué cogido entro los topes 
de dos wagones un operario de la 
estación del Mediodía, quedando 
aplastado.

Ha llegado á Madrid, procedente 
de los baños de Marquina, el em­
presario do los Jardines del Buen 
Retiro, nuestro querido amigo don 
Mariano Alejandre, completamen­
te re.stablecido, de lo que nos ale­
gramos.

Se ha suicidado en París un an­
ciano de ochenta años que hace 
tiempo vivia en compañía de tres 
preciosas gatos. Atribúyese tan ex­
trema resolución á que dias antes 
del suceso los gatos desaparecieron 
de la casa.

jajgtssm»

A visos Oficiales.
!üt

La Gaceta de hoy anuijcia las siguien­
tes:

Los derechos de arancel de los portaz­
gos de Villamarcial, Venta de Pollos y 
Alaejos, do la provincia de Valladolid.

PACi4».«
La dirección de la Caja de Depósi­

tos ha acordado los que se expresan á 
continuación para el dia 31 del corriente, 
de diez a una de la tarde:

Intereses de efectos püblicos en depó­
sito, segundo semestre do 1878:

Renta p:*rpétua interior, facturas nú­
meros 1.843 a 1.867 de señalamiento.

Obligaciones generales por farro-car­
riles, facturas números 1.485 á 1.499 de 
Ídem.

Idem do Alar á Santander, factura 
nüm 41 de id.

Acciones de carreteras de Julio, fac­
tura Lúm. 27 de id.

Bonos del Tesoro, factura núm. 267 
de id.

Resguardos al portador, facturas nú­
meros 381 á 384 de id.

C*arlo trimestre de 1878.
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, 

série interior, factura núm. 81 de seña­
lamiento.

Primer trimestre de 1879.
Bonos del Tesoro, facturas números 

206 á 216 do señalamiento
Obligaciones del Banco y del Tesoro, 

série interior, facturas números 83 y 84 
de id.

Idem del Tesoro sobre productos de 
Aduanas, factura núm. 33 de id.

Prim er semestre de 1879.
Renta perpetua exterior, factura nú­

mero 47 de señalamiento.
Obligaciones do Alará Santander, fac­

tura núm. 34 de id.
Inscripcíonesnomlnatlvas, factura nú­

mero 16 de id.
Dos por loo amortizablo interior, fac­

turas números 157 á 199 de id.
Idem Id. exterior, factura número 1 

de id.
Acciones de obras públicas, facturas 

números 65 á 69 de id.
Idem de carreteras de Julio, facturas 

números 16 á 20 de id.
Resguardos al portador, facturas nú­

meros 318 á 329 de id.
Segundo trimestre de 1879.

Bonos del Tesoro, facturas números 
179 á 209 de señalamiento.

Obligaciones dei Banco y  del Tesoro, 
série interior, facturas números 68 á 74 
de i.l.

l'jf i.T lio] Tesoro Sñb- ¡Tiductcs lie 
Aduanas, facturarürn. 33 de id.

Xod s i.-stas facturas aon li*  ultiiuiis 
rresentailas á señalamiento hasta ei día 
de lá fi cha.

—Ladirecciüji üe la Deuoa ha dispuesto 
qne por la Tesorería de la misma se sa­
tisfaga el día 30 del actual, Ue once de 
la mnñaua u dus de la tarde, el importe 
de las facturas de intereses de renta 
perpótua interior, correspondientes al 
vencimiento de l . ’ del corriente, que ex 
presa.

Sección com ercial.
VITIGUDINO 26 de Ju lio .—La reco­

lección avanza mucho en este distrito y 
puede ya calcularse el resultado.

La cosecha es mediana ó algo menos 
en toda clase de frutos; el rendimiento 
se.r.4 de seis fanegas por una de sembra- 
dnra en el trigo, y menos de cinco en el 
centeno. ¡Triste resultado! ¡Pobres la ­
bradores! ¡Esquilmado* por k s  Impues­
tos, pagando excesivas rentas y comien­
do de prestado hace tres años!

De garbanzos muy mal; vale ecte fru­
to ¿ loo rs. fanega,cuando en años bue­
nos se adquirían a 40 ó 44.

De patatas peor; están á 6 rs. arroba, 
y esta es una gran desgracia, núes el 
precio ordinario antes era el de 2 reales.

El trigo vale boy on el mercado á 35 
reales fanega, y el centeno á 26: de estos 
precios no creo quodecline nada en ade - 
lante. La cebada está á 20 rs. fanega.

La lana blanca á 41 rs. arroba.
En ganados es floja la contratación. 
PDEBLA DE ARGANZON (Búrgos) 27 

de Ju lio .—Se ha recolectado en esto 
país la cebada, aunque reducida á la 
mitad de su reudimlento; en cambio el 
grano muy bueno: el trigo que se reco­
lecta también presenta buen arpéelo, 
aunque será muy corto en cantidad; las 
alholvas y  demás menudencias, de poco 
rendimiento y muy mermadas; es decir, 
la cosecha en general para este .año 
queda reducida á la mitad.

BAKCO DE VALDBORRAS 26 do J u ­
lio.—Es muy triste la situaciou de esta 
localidad por habarse los frutos perdidos, 
y especialmente el vino. Tras de los 
muchos años que falta su mayor parte 
en esto territorio, viene el presente y 
los dos anteriores que se perdió total; 
frutas ningunas, y el maíz, que es la 
producción de este país, presenta un 
aspecto casi nulo la cosecha por las mu­
chas aguas de Junio y del corriente 
mes; esto con una contribución qne no 
se puede soportar, motivo el que los h a­
bitantes deban mas de lo que tienen, y 
si no se les tiene en consideración en los 
impuestos, y no se da salida á lo* gana­
dos vacuno», que es el elemento que sos­
tiene este país, tienen que emigrar su 
mavor parte, porque se pasa mucha mi­
seria entre los labradores. El Gobierno 
debía poner libre la salida de los gana­
dos ¡)or la parte de Portugal y demás 
puntos que se embarca, para que los ha­
bitantes de estos pueblos rurales podie - 
sen comprar los artículos de primera ne­
cesidad.

MONASTERIO 27 do Ju lio .—Los pre­
cios en el mercado último son los si­
guientes;

Trigo pelón á 40 rs. fanega; cebada 
á 28.

Jabón duro á 40 rs. arroba, pagado de­
recho.

Vino blanco á 30 
Aguardiente de 16 grados á 60.
Petróleo á 40.
Garbanzos no se encuentran, y los que 

se sembraron no han nacido.
Patatas muy pocas.
NAVA DEL REY (Valladolid) 27 de Ju ­

lio.—A pesar de la escasez de aguas du­
rante el mes de Junio, ccmo los ca ores 
no han apretado demasiado, los cerea es 
todos han sostenido su lozanía, y aun lo* 
ha habido que se han repuesto mucho 
y que darán mejores resultados que lo 
que en un principio se creyó, en parti­
cular las cebadas; aunque algunos la­
bradores dicen que la cosecha de trigo 
no será muy abundante, otros por el 
contrario, opinan que ha de ser buena.

Los precios á que se cotizan los dife­
rentes artículos son los siguientes:

Trigo á 57 rs. fanega; cebada nueva 
de 25 1|2 á 26; vieja de 32 á 33; algarro­
bas á 19; harina de primera á 20 rs. ar­
roba.

Vino de 20 á 21 rs. cántara.
El viñedo es el que verdaderamente 

necesita abundante» aguas, perjudicán­
dole mucho esta sequía tan prolongada, 
y las frutas también se resienten da esto 
msL

SANTA MARIA DE NIEVA 28 de Ju ­
lio .—Bajo buenos auspicios empezó la 
recolección tocando á au fin la de ceba­
da y algarroba»: la primera, en casi to­
do el partido llena les desei s de los la ­
bradores pues es abundante y  en bue 
ñas condicione»; la segunda regular; 
también el trigo promete por haber m e­
jorado con los aires frescos que han rei­
nado en la última quincena; nada se 
puede decir de los garbanzos todavía, 
por estar alguno* en flor y otros en el 
graneo, y »í sigue el tiempo fresco, será 
también regular: pero los precios siguen 
lo mismo, á excepción de la cebada, que 
se ha vendido de las espigadoras de 20 
á 24 rs. fanega, y los precios en el mer­
cado último fueron:

Trigo á 54 rs. fanega cebada nueva á 
28; añeja á 35; centeno á 36; 8lgarroba2 
á 35.

El ganado ovejuno no ha padecido 
epidemia alguna y con buenos pastos.

ZAMORA. 28 do Ju lio .—Van siendo 
conocido* los resultados do la actual co­
secha do cereales, especialmente la de 
cebada, por haberse limpiado la mayor 
parte de ella; su clase es peor de lo que 
se esperaba, y su  rendimiento de un 15 á 
2» por una do sembradura; también h e ­
mos visto varias clases de trigos cuya 
calidad no puede ser mejor y con buen 
peso; pero el rendimiento en cantidad 
es el de uu 3 1¡2 á 4 por 1, ó sea el de 
media cosecha.

Mas concurridos que los anteriores han 
estado los últimos mercado» de vendedo­
res; los precios firmes, sobre todo el del 
trigo, con tendencia á mejorar; pero de­
clinarán tan pronto como terminen do 
hacer el corto del Canal, que y a  hau 
empezado, y las fábricas harineras allí 
situadas dejen de moler.

E q Inglaterra, Francia y  Alemania 
continúa el mal tiempo, haciéndose la 
recolección en muy malas condiciones, 
y esperándose un déficit de bastaste

consideración; pero los arribos de Amé - 
rica continúan aumentando, y  esto* no 
disminuirán en Viata de los buenos re­
sultados de la actual cosecha, que es 
abundantísima.

Lo» precios que han regido han sido 
los siguientes:

Trigo de 53 a 54 rs. la fanega; centeno 
do 33 á 34; cebaba de 27 á 28

Algarrobas de 25 á 26 rs. fanega.
Harina de primera á 2-) rs. arroba; de 

segunda á 19; de tercera á 15.

Sección religiosa.
SANTOS DS MAiÑANA.

San Abdon y San Senon, mártires.
CDLTOs.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Hora» 
en la iglesia de San Ignacio, donde 
continúa la novena de su titular.

A Its diez será la misa mayor, y por 
la tarde a las cinco y  media vísperas, 
terminando con la novena y ia reserva.

Siguen celebrándose las novenas de 
Nuestra Señora de la Flor de Lis en 
Santa María, y la del Apóstol Santiago 
en »u parroquia titular.

Fwffa de ia Córte de aforía.— Nuestra 
Señora de las Tribulaciones en Loreto ó 
en el oratorio del Olivar, 6 la de les A n­
gustias en San Fernando.

B olsa de Madrid.
ÚLTIMOS PRECIOS.

FONUOS PÚBLICOS. Del 28. Del 29

Renta perp. 3 por 100.. 15*30 15*30
Idem fin de me»............ 15‘20 15*25
Idem fin del próximo.. 15 35 15'37
Pequeño»......................... 15*25 15*20
Renta perp. exterior... 16‘15 i 16*35
Pequeños......................... 36*40 1 16'35
Deuda amort.—2 0[0 .. . •i!6 40 1 36*3!
Pequeños......................... 40*00 : 36*35
Idem id .-E x terio r----- 00*10 00*01)
Material del Tesoro___ 00*00 00 00
Deuda del personal... 00*00 00*00
Sisas del Ayuntamieuto 00*00 00*00
Billete» hipotecarios.. . 100 70 OO'Oü
Bonos del Tesoro.......... 93-40 93*40
Idem segunda emisión. OTCO 00 00
Id. cantidade» peqneñ. 00*1 0 63 40
Resgs. Caja Depósito». 92 5) 00 00
Cédulas del B H.-7 OiO 00*00 00 00
Idem id. 6 OjO................ 88 00 97*75
Oblig». del Banco y  T.“ 99 00 0000
Idem en pequeña»........ 99-00 9'9'(.0
Idem série exterior.. . . 89 00 0)*00
Idem en pequeñas........ 00*00 : 00 00
Carps. del Tesoro «obre 1

producto de Aduana. 97 00 ; 96-85
Idem Id. en pequeñas.. 67 00 ! 00 fO
Obra» públicas 1858___ 00 00 i O-.'Oü
Ferro-carriles de 2.000 1

reales 1.' Julio de 74. ;;o‘8o 1 30*80
Id. id. 1." Dbre.de 1874. 0<.*00 1 00-00
Idem emi»ion de 1875.. 00*00 00*00
Idem id. de 1876............ 00*00 OO'Oi)
Idem iu. de 1877............ 00*00 1 üO‘00
Idem id. de 1878............ 00*00 ! 00*00
Idem do 20.000 rs.......... 00*00 1 00*00
Id. de Alar á Santander 00*00 OOü|-|
Banco da España.......... 283 00 ' 285 00
Lóndres, 80 dia» fecha. 47 45 i 47-50
París, 8 dl»s v ista .. . 4*97; 4*97
— ............. ...... ____ —

Cambios sobre provincias.

PLAZAS

Albacete

C icere*.

Ca:

Córdoba

Málagi

Dtfio. *enf.«

Ii4 »
H4

-
ll4

. Ií2 ■»
H8
3¡8

. 114. U
ll8

. Il4
1¡4

. par n
• » il4
a ll8 X
i  ll2

)* ll8
. par Y
. 3¡4 1»
. Ii4 X
. » ll8

ll4
. p*r
‘ 1*1. »
. U4 X
. par X

» ll8
. par X
* par X
. par X

J» ll4
. par »
. par X
. Il4 X
. ii4 »

> ll8
. par X
. 3¡8 X

3i8
. par V
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PLAZAS.

Psmplon* 
Ponte ve.*
R eu s___
Sala man* 
S. Sebat. 
Santand. 
St.* Cruz 

do Teuf. 
Santiago. 
Segó Via. .  
Sevilla...
Soria___
Tarrago.* 
Teruel.. .  
Toledo... 
Tñdela... 
Valencia. 
Vali&dol
Vlgo........
Vitoria. . 
Zamora.. 
Zaragozh

Da&o. tcnf.

X
ll4 X
pR; M
■ l - i X
X 1 ; 4

p a r X

9 1 t4

I D »
é

>
p a r

\ \ 8

X U 8

p a r »

ll2 V
H 2 •

1 [ 4

1 ¡ 8 •
1 ¡ 8

p e r •
I ¡ 4 9

9 ll8

Habana ........
Puerto Rico..

Burdeos á 8 
dias v ista ..

Marsella, á id 
Lisboa, ¿ id.. 
Hamburgo, &

Ídem............
Génova..........

Descuento da le­
tras al cinco Ipor 
ciento annal.

E sp ectácu lo s.
PARA HOY.

JARDINES DEL RETIRO —A las nue­
ve.,—Gran concierto por lu Sociedad Ar- 
tístico-Musical, bajo la dirección del 
maestro Bretón.

ALHAMBRA.—(Compañía italiana de 
María Frigorio.) — No hay función.

PARA MAÑANA.
PRINCIPE ALFONSO (Locura» Madrl- 

leñas.)—A la» n u e v e .-D eb u t de los 
hermanos Lerin —Holtam y su esposa. 
—Los Plerrots (baile).—Jocó 6 el oran­
gután (en el que toma parto el célebre 
Mr. Pongo).

CIRCO DE PRICE.—A las n u e v e .-  
Grande y variada función por la compa­
ñía ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica de Mr. W. Pariah. También to­
mará parte el célebre Mr. Waniralta, 
los Diablos Belloniuls y el popular Billy- 
Hayden.

MADRID.—1879. 
la p . da B l  Popuulk, á earge da V. Hassi 

Calla da las Huarta*. Aún. 'Xb,

Ayuntamiento de Madrid
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Suplicamos á nuestros corresponsales que 
fueron, y cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan remitir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan Pedro Requena.—Baza.
» Antonio Fontecilla.— Cazalla de la Sierra.
» Francisco de P. Gómez.—übeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.— Benamejí.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel Elvira.—Arcos de la Frontera.

» José Cbazarra.—Torrevieja.
3> Enrique Guillén.— Alcoy.
» Juan González.—Carmona.
» Tomás Aguilar.—Linea de la Concepción.
» José Nadal Martínez.— Cartagena.
» Manuel Polo.—Villanueva de la Reina.
» Rafael Molina.—Puérto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abraham de Moses Attías.—Gibraltar,
» Francisco Castaños.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez Martin.—Benameji.
» Antonio Morilla.—Cádiz.
» Manuel Soto.—Andújar.

Señora viuda do Menchaca.—Logroño.
D. Juan Marcial.—Medina-Sidonia.

» Mariano M. Valdés.—Gijon.
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.— Sevilla.
» Manuel Zambrana.—Almendralejo.
» Angel Rivas.—Tardienta.
» Fermín Perez.—Reinosa.
» Francisco A. Llopis.—Almería.

Guia m o ral

portátiles para el comercio, fábricas, ferro-carriles 
y  minas, y  fijas para hacer pesar carros y  wagones.

Balanzas y rom anas de todas clases.
Pesas y  m edidas del sistema antiguo y métrico-decimal. 
A rcas de hierro para guardar caudales.
P ren sas para copiar cartas, y otros objetos de comercio.

G uillerm o M alabouche,
CALLE DE EMBAÑ, 41, VALENCIA.

Esta fábrica, establecida desde 1852, y premiada en varias Exposicio­
nes por la superioridad de los objetos que constituyen su especialidad, 
ha conseguido colocarse á la altura da las primeras en eu ramo deí 
extranjero, y única en su clase en España, disponiendo de poderosos 
elementos para una grande, rápida, económica yperfo.ta fabricacien, 
contundo entre sus numerosos favorecedores las dependencias del Esta­
do, empresas de ferro-carriles, minas y otros particulares.
Sucursal y Depósito en Madrid, Plaza del Príncipe Alfonso, 

número 13, donde se hacen toda clase de composturas.
(3.124)

V IO S  TINTOS Y BLANCOS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

CARMELO VASCO Y GALLEGO- 
V aldepeñas.

Esta acreditada casa remite bus vino», poniéndolos en la Estación 
del Ferro-carril, sin más recargo que los embases, á los siguientes

P K E C lO S i
Clases corriente», desde 12 rs. arroba, ó sean 16 litro». 
Superiores, á 20 rs. arroba, ó sean id. id.
Aguardiente seco de 35 grados, desde 60 rs. arroba, ó sean Id. id. 
Vinos embotellados, ae 50 á 60 r». caja de 12 botellas.
Limonada gaseosa. 7 rs. docena de botellas.
Se hacen remesa* de vinos desde 4 arrobas en adelante, y  se ro- 

miten cajas de muestras con 12 botellas á 50 rs. caja.
Pagos al contado, con descuento en los pedíaos que pasan de 

4.000 reales.
Para garantizar que mis vinos no tienen fuchsiM , remito, á todo 

el que lo solicite al hacer el pedido, un certificado de este Ayunta­
miento.

Compra» y venta» de cereales, fruto» del país, maquinaria y  ar 
ticulos que convengan. (3.155)

VINOS DE PASTO Y  MESA.
ss :2 :3

Sistema de 
SAOTEBNES. en

V A L L a  d  n  í  '  ■ •
fermentación y administración: 
blanco.

‘5’ .21̂ > 'O r > ^O  H-1 w  l-H
UEDOC, ea tinto;

EL PROGRESO.
Nueva máquina para imprimir con prontitud y elegancia en todca eo- 

oree, á precios económicos, IWcturaa, circulares, esquelas, tarjetas, etcá-

**Oarreta», 31, librería de Salvador Sánchez Bublo, Madrid.

INCIENSO DE AllABlA
Honrado con la aprobñcion episcopal.

de la juventud en materia penal, ar­
reglada al Códi,jo y especialmeute al 
libro III que trata de las faltas, con

El mejor elogio que se puede hacer de este producto, cuya superioridad 
es incontestable, es la reproducción del siguiente extracto de uua carta di­
rigida á su preparador por S. E . el obispo de ARRAS (Francia):

Fste incienso es de un uso agradable; su perfume es suave, excelente y 
verdaderamente digno de las iglesias.

Caja pequeña, 200 gramos, 10 rs —Caja de 400 gramos, 16 rs.

PÉDIDOS A A AGENCIA FRaNCO-HISPAHO-PORTUGUES^ SORDO, 31, MADRID. ^

Tosmndo seis cajas grandes 6 doce pequeñas se hará un descuento de \Qpor 100,

L A  F I L O D O N T A
o  LA SA L U D  DE LA B O C A

Cármen 1, perfumería de Frera; Atocha, 34, y Hortalaza, 110, far 
macias de Moreno y Reinoso, y Hortaleza, 16, droguería de Perez, á 8 
reales frasco. (3322)

BIBLIOTECA L E  MAWKI HERMANOS

lilL
POR

D. MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ.

líN VENTA EN TODAS LAS LlBREllÍAS—PRECIO UNA PESETA

Se puedo adquirir hunbien remitiendo cuatro reales en libranza 
ó sollos á los Sres. Manini Harmaaos, editores, calle de Villalar, 
mím. 6, Madrid, ó bien á la Administración de El Popular.

De un modo como de otro, se recibirá el ejemplar á vuelta do 
correo, porte franco.

ii LA ILUSTRACION UNIVERSAL
periódico político, do ciencias, artas literatura, modas, viajes, et­
cétera etc,, ilustrado por los mejores artistas y escrito por nues­
tros primeros autores. ¡Se publica cuatro veces al mes en gran ta­
maño, y la edición económica solo cuesta OCHO URALES AL 
AÑO, que se pagan por adelantado, remitiendo esta cantidad en 
hbranzas ó sellos á loa Sres. Manini Hermanos, calle de VilJtJar, 
núm. 6, Madrid. La ediqion de lujo cuesta 24 rs. al año.

ifiianai
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LOS (■lorEsoacs oe «B5üit£ctíj« , 
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€%i Ui miDiliii i t  tatii Itíl'itaizrici 
3.* sPioioa AOnaiiTASA. SraAZTAH

Los pedidos de estas obras se harin en las principales librcrias, 
« al autor, D. MARCIAL DE LA CAMARA, en PallaájHJ; 
acompañando el importe j  ana peseta para el certificado en cada 
remesa.

Se remiten prospectos deuiladoi i  quien los pjds

LIÉRGANES (SANTANDER.)
BAÑOS SULFUROSO-CÁLCICOS.

Empresa nueva.—Renovación completa de fonda, baños y demás ins­
talaciones.—Viajo cómodo.—País pintoresco.—Precios económicos.— 

Se dan gratis Memorias-prospectos en la Administración de esto pe­
riódico ó loe Sres. Palacios y González, en Liérganes.

(3.159)

HISTORIA DE LEON XIH.
POR

[ ) .  L E A N O aH O  h e r r e e o .
Un volumen de 400 págmas 12 reales, franco da porte, en toda la 

Península. Se adquiere en las principales librerías, ó pidiéndole directa­
mente, próTlo pago de su importe en libranzas ó sellos da franqueo, ai 
administrador D.Pablo Marin, calle del Prado, núm. II, euarto bajo 
4«raeha.—Madrid. (101»)

Á LOS S R E S . PK O PiETA U lÜ S.
Se facilitan prontas y segu ras par 

tidas desda 2.000 duros en adelante, 
sobre hipotecas de casas en Ja corte 
y dehesas, especialmente de Avila, 
Salamanc i y Zamora.

También hay dehesas de venta de 
varias ptovinciss.

Dirigirse, incluyendo sellos de res­
puesta, á la C-isa comisión de fincas, 
calle de Fuencarral, 17, priucipal. 
Avisando, se pasa á tratar á domi­
cilio. (3.118)

reriexienes, máximas y ejemplos 
morales pata su mas fácil inteligen­
cia.

E.sta obrita, que consta de un vo­
lumen en 8.* de 266 páginas, ha sido 
declarada de texto para lectura en 
los Colegio.s y Escuelas de primera 
enseñanza, y se vende á 4 reiJes 
ejemplar en rústica en las principa­
les librerías de Madrid, y en easa del 
autor D. Indalecio Martínez Alcubi­
lla, Horno do la Mata, 9, principal, 
á quien pueden hacerse lus pedidos 
con libi anza, y se servirán á correo 
vuelto.

EL d ia m a n t e  d e  LAS NIÑAB.
libro de lectura para señoritas en 
los Coiegioa y Escuelas de primera ' 
enseñanza, ó sea la verdadera edu-! 
cacion que conviene á la mujer para! 
llenar los altos fines a que está lia j 
mada er el mundo. Contiene histo-' 
ríetas, máximas, pensamientos y 
ejemplos morales en prosa y varso, y 
sirve Ue recreo ¿ la vez que de ins­
trucción á las niñas para ser buenas 
hijas, cariñosas espoias y excelentes 
madres. E l Diamante ha sido derla 
rado de texlo pura lectura, y forma 
un volumen en 8.“ de 476 página,s, 
vendiéu 5osc á 8 reales ejemplar eu 
rústica en las principales librerías 
ue Madrid. y en casa del autor, don 
Indalecio Martínez Alcubilla, Horno 
de Ja Mata, 9, principal, á quieu se 
harán los pedidos con libranza, s .i- 
viendose á correo vuelto. (3.154)
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BOLOS ANTIGASTRALGICOS
Contra las indisposiciones del es­

tómago, sean ó no dolorosas, ela- 
iorados con arreglo á la disposi­
ción testamentaria de D. F ran ­
cisco Almazín, farm acéutico que 
fu é  de Cuenca.
Las cajas llevan alrededor la 

firma del autor, la del licenciado 
en Farmacia Sr. Carriou, y la del 
legatario. Se expende en Madrid, 
García Cenurro, sucesor de Car- 
riüD, Abada, '4 y 6, y \n varias 
otras oficinas del reino. Caja. 24 
reales. Depó.sito central y único en 
Ju córte; legatario J .  Francisco 
Almazsu, Libertad, 35, 2." Des­
cuento desde seis cajas, g sea cual­
quiera el número que se demande 25 
por lOO, ó sea 18 rs. caja.

AdVI;«TE>CU I.SP0HTA.VTÍS1MA. LoS
señores farmacéuticos y tiroguerias 
obrarán euerdatnente, informando- 
80 aquí, antes de aceptar, siempre 
que por otros conductos se Jes 
ofrezca este medicamento, ó se les 
hagan prcposicioucs má.s ventajo­
sas. asi como está en su interés el 
aseguraras en este depósito, por los 
meoios que estimen convenientes, 
da las casas que de él se surten 
para servir los pedidos, pue i circu­
lan y se han remitido á provincias, 
cajas con bolos groseramente imi­
tados, que llevan etiquetas y pros­
pectos iguales á las legítimas.

(3.213-)

DESCOBRIMIEN
n o  M á s  ASMAS,

Hl TOS, NI SOfOCACION 
con los folTos

del Db. U. CLÉRY 
de Marsella-

MADRID; Por mayor. Agencia 
franco hispano-portuguesa,, Sordo, 
31.—Por menor: Pasta, 8 rs.; Pol­
vos, 16 y 18 rs.; Sres. Moreno Mi- 
quel, S. Ocaña, Garcerá y Ortega.

(2262)

A NUESTROS SUS&RirORE¿
Por 12 rs. se maadsn franao de 

porie lasprecio'íae novelas tituladas;
Á. iocem ü  piét de altura, 4 tomos.
L a  legenda de los reyes, 2 tomos.
La mejor recomendación que po­

demos hacer, será decir que su autor 
ea el fecundo y conocidísimo nove­
lista don Toreuatode Tárrago v Ma­
teos.

Dirigirse con eu Importe anticips- 
4o 4 don Miguel P. Garcia, Prado, 
11. Maórid. 1849

EL ANGEL
ó

CAIDO

LA MUJER
POEMA FAMILIAR

D B

Manad Henao y MuAos
Loe que aepiren á mejorar la con­

dición de la mujer; los que desean 
encontrar eu el hogar doméstico la 
única dicha que existe en este mun­
do, compren eaie libro, que tan efi­
cazmente contribuye con su doctri­
na á tan laudable fin; los que anhe­
len las costumbres licenciosas, re- 
eháncelo por ineficaz.

Esta obra se compone de un tomo 
en 4.* prolongado, con preciosa' lá­
minas y viñbtas, y se vende á 20 
reales on Madrid, 24 en provincias y 
28 on Ultramar y extranjero.

.Los pedidos, acompañando el im­
porte, á los editores F. Gón^ora y 
eompañia, Puerta del Bol, 18, ter- 
esro, Madrid. (2 897)

Luna, 6.

U na señ o rita ,
profesora elemental y superior, de­
sea dar lecciones á domicilio. Ense­
ña toda clase de labores en blapoo y 
de adorno con perfección.

Darán razón plaza de Matute, 
número i5, almacén de papel.

(3925)

Calle de las Huertas, núm. -70.

Se hace toda clase de impresiones, como son: periódi­
cos, obras, estados, membrete.?, prospectos, etc., etc., etc.; 
todo con prontitud y á precios muy reducidos.

k p re a ta  de £L  POPÜLAB,
H u e r ta s , 70.

El mejor y único en su clase, para tener 8iem{ire, y sin molestia, re­
ducidas las hernias', inventado por el Sr. Revillo, y construido por el ya 
acreditado artista D. Silverio Zuloaga. Las presentes figuras dan nna 
idea bastante exacta de este aparato contentivo.

Lo coloca y despacha, á medida del paciente, el primero, en su e«* 
tudio, calle de la Colegiata 13, tercero Izquierda, y también á domicilio,

(2.183 )

A L jM A G EN
DE

maquinas agrícolas, vitícolas, vinícolas,
(A R T IC U L O S PA R A  BO D EG A .

pesos y medidas contrastadas, vino del Pago 
Fuente-la-mona.

POR M. DIEZ Y DIEZ,
SUCESOR I)B SU HERMANO D, LU IS.

Calle 20 Febrero, aúm. 6.—VALLADOLID,

Vinícolas p ara  lagar y bodega.
Aceiteras económicas involcables, á 12 reales.
Pisadora-desgranadora de uva, desdo 440 á 1400 id. 
Desgranadora-pisadora de uva, desde 2800.
Prensas para uva, en hierro y madera, desde 1100.
Bombas para trasiego de mosto y vino, centrifugas, aspirante y aspi­

rante impelentes, las cuales sirven también para pozos v 
riegos, desde 95 reales á 2000.

Máquinas para embotellar, con dos y cuatro sifones, desde l40 reales. 
Idem para taponar botellas, en madera, latón y hierro, id. 140 id 
Idem para taponar id. llena, desde 700 id.
Idem para lavar id ., id. 100 Id.
Aparatos destilatorios de Salieron para probar vino, desde 180 id 
Pipetas Walson al mismo objeto, á 70 id.
Piezas de reposición a cuanto se anuncia.

Articulos p ara  bodega y almacén de vino.
Tubos de goma y lona para trasegar, desde 10 reales metro.
Fuelles para trasegar, desde 300 reales.
Sifón Vivez, impulsado por fuelle, en cobre, id. 160 id.
Conductores de aire, en bronce, 40,
Batidores para elariflcar ó alechar, en hierro galvanizado, 130 Id. 
Sifones de goma con alma de alambre, desde J20 id.
Escobillas para lavar botellas, 60 reales docena.
Llaves automáticas para trasiego, á 60 reales.
Tapones de corcho para botellas, pipas y cubas, desde 40 reales mili.r 
Fundas de paja para boteUas y medias, desde 10 reales ciento 
Botellas 130 el ciento.
Papel CEnokrine para averiguar la falsedad de color en los vinos á 4 

reales cuaderno,
QSnotanlno para destrabar vinos, 100 reales kilo.
Gelatina de Burdeos para clarificar, desde 16 reales libra
Clara de huevo seca, de Defer, para id., á 100 reales caja de un kilo
Agujas para taponar botellas llenas, 4 reales una.
Pesa-mostos, á 16 reales.
Pesa-jarabes, á 16 id.
Mustiinetros de Payen, á 24 id 
Cápsulas para botellas, desde 10 por 100.
Linternas para marcar tapones de botellas, á 120 Id 
Arcos de piezas para cubas, á 200 id.

Piola importante. Esta casa facilita por encargo cuantos instrumen­
tos, por movimiento á brazo, caballerías ó vapor, se pretendan con des­
tino á la agricultura, viti-vinicultura y bodega; para ello cuenU como 
corresponsales las principales fábricas y talleres de oonatruoolon en 
el reino y extranjero. jg g j j j  “

L OS DOS CA Dl 7ERK8, conlámi- 
naa, ¡por Federico SouUó.— Roma 

subterránea, porCárloa Didier. Nue 
va edición, ilustrada ccn grabado» 
intercalados en el texto. Éstas dos 
preciosas novelas en un tomo, au 
coste 19 rs.

Ayuntamiento de Madrid




